
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR BoLETíN ELEcTRÓNlco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 20121 -2O22IJL-1.

. Sotralo (demandado)

. Edgar Francisco Sunsa Jiménez (demandado)

. lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social (tercero interesado)

En el expediente laboral número 2012'l-20221JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario, promovido por Mauro Guadalupe

Canul Sánchez, en contra de 1) Sociedad de Producc¡ón Al¡anza Moderna de Campeche S. C. de R. L., 2) Sotralo, 3)

Francisco Javier Hau May y 4) Edgar Francisco Sunsa Jiménez; con fecha 12 de ma¡zo de 2026, se dictó un proveído

que en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE;DOCE DE MARZO DE DOS MILVEINNSÉIS.

Vistos: l) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 23 de septiembre de2024,
suscrito por la Licda. ltzel Gudalupe Cervera Salazar, apoderada jurídica de la parte actora, mediante el cual se desiste de
diversas pruebas ofrecidas, y; 3) con el oficio número 081/CJCAM/SEJEC|24-2025, de fecha 17 de septiemb¡ede2024,
signado por el Mtro. Mario Alberto pech Xool, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado,
a través del cual informa la designación de perito en el presente asunto. En consecuencia, se provee:

PRIMERO: Se admite desistimiento de pruebas.
Se tiene por debidamente recepcionado el escrito de fecha 23 de septiemb¡e de2024, suscrito por la Licda. ltzel Gudalupe
Cervera Salazar, apoderada jurídica de la parte actora, por lo tanto, este Juzqado admite el desistimiento del desahoqo
de la orueba marcada con el numeral lll. ofrecidas en su escrito de contestación. consistentes en las testimoniales a carqo
de los ciudadanos JavierAlonso Lara Bautista v Luis Omar Ehuan Lezama.

SEGUNDO: Designación de Per¡to.
Entérminosdel oficionúmero081/CJCAM/SEJEC|24-2025, defecha 17deseptiembrede2024, signadoporel Mtro. Mario
Alberto pech Xool, Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; con fundamento en lo
dispuesto en el artÍculo 824 dela Ley Federal del Trabajo, se designa como perito del Juzgado Laboral, sede Campeche,
en materia de Documentoscopia al Maestro Carlos Manuel España Canul, quien t¡ene su domicilio ubicado en ge!!g!§,
número 39 B. entre 110 v 112. Barrio de Santa Lucia. C.P. 24020. San Francisco de Camoeche. Camoeche, con número
de contacto 981 1 065979 v correo electrónico esoanabooado@qmail.com.

Por lo tanto, se ordena girar oficio por vía electrónica al citado perito para que, dentro del término de tres dias hábiles
siguientes a partir de su notificación, manifieste a esta autoridad si aceota o no el carqo de Perito del Tribunal en la materia
de Documentoscopia. rinda su orotesta de lev v oroporcione el monto de sus honorarios. Asimismo, manifieste los
requerimientos necesarios para que este Tribunal se encuentre en aptitud de señalar hora y fecha para la toma de muestras,
así como para la Audienc¡a de Ju¡c¡o, en su continuación.

TERCERO: Acumulación.
lntégrese a este expediente los escritos señalados en el apartado de vistos, para que obren conforme a Derecho corresponda,
tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

CUARTO: Notificaciones.
De conformidad con el numeral 739 Ter, fracción lll y lV, de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona alActuario y/o Notificador
de la Adscripción que notifica el presente acuerdo a las siguientes partes:

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del
Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnter¡no de
la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 72'l,en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal
del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Gampeche, Campeche, a 13 de ma¡zo del 2026 ffi
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. Mauro Guadalupe Canul Sánchez (parte actora)

. Sociedad de Producción Alianza Moderna de Campeche S.C. de R.L. y Francisco
Javier Hau May (parte demandada)

Buzón electrón¡co

. Sotralo y Edqar Francisco Sunsa Jiménez (parte demandada) Boletín o estrados
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